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Fwd: NOTIFICACION POR AVISO

diana castaño <abogadosespecializadosvalle@gmail.com>
Mié 11/05/2022 3:38 PM

Para: lineascaliforniasas@hotmail.com <lineascaliforniasas@hotmail.com>;Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del
Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

santiago de cali, 11 de mayo del 2020.

cordial saludo.

juzgado 004 civil del circuito de cali.

Asunto: Notificación 
Radicado: 76001310300420200002700

por medio de la presente se remite a su despacho la notificación electrónica realizada a líneas
california s.a al correo electrónico para notificaciones judiciales reportado ante  la cámara de comercio.

lo anterior de conformidad al decreto Ley 806 del 2020 y sentencia C-420 del 2020 emitida por la
honorable corte constitucional.

por lo anterior se entiende realizada la notificación  desde el 04 de marzo del 2022, por favor se
solicita continuar con los trámites procesales correspondientes.

---------- Forwarded message ---------

De: diana castaño <abogadosespecializadosvalle@gmail.com>

Date: vie, 4 mar 2022 a las 10:53

Subject: NOTIFICACION POR AVISO

To: <lineascaliforniasas@hotmail.com>


 traslado de la demanda.pdf

Santiago de Cali, 04 de marzo del 2024.

Sres.
Líneas california s.a.s
A quien corresponda

Por medio de la presente se realiza la notificación por aviso de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 292 del código general del proceso y el decreto 806 del 2020.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO EN ORALIDAD DE CALI 

 
 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SEGÚN Artículo 292 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y DECRETO 806 DE 

2020 
 
Santiago de Cali, Marzo 4 del 2022 
 
Señores; 
Líneas California S.A.S  
 
Calle 70 # 7b-03 
Correo electrónico;  lineascaliforniasas@hotmail.com 
 

Numero de Radicación  Naturaleza del 
Proceso Fecha de Providencia  

2020-0027-00 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual  
07/02/2020 

 
Demandante        Demandado 

MARIA JULIANA ARIAS GOMEZ                                 ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO 
JUAN PABLO RESTREPO AYALA                              JAIME ALBERTO MEDINA PAZ 
MELBA LUCIA GOMEZ HENAO                                     COMP. ASEG SEGUROS DEL ESTADO 
JUAN CARLOS ARIAS CADAVID                                COMP.MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
JUAN SEBASTIAN ARIAS GOMEZ             LINEAS CALIFORNIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
MARTHA LIGIA AYALA CUERVO 
JAIME RESTREPO RESREPO 
CRISTHIAN CAMILO RESTREPO AYALA.  
 

Con el fin de informarles la existencia de demanda de responsabilidad civil 

extracontractual de mayor cuantía en su contra. Se advierte que la presente 

NOTIFICACIÓN, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de la 

presente NOTIFICACION POR AVISO en el lugar de destino. De conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 292 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, 

se adjunta copia informal de la providencia de AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

dentro del proceso citado.   

 

Dirección electrónica del Despacho Judicial: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 # 12-15 palacio de justicia pedro Elías Serrano Abadía piso 12. 

 

 

 

DIANA CASTAÑO QUICENO 

CC. 52.808.084 de Cali. 
TP. 263487 Del C. S. De La J. 

 
 


